
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación N° 259.  
 
 

ACCIÓN CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00064-00 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD DEL VALLE  

DEMANDADO: FABIOLA TORRES HERRERA 
 
 

I. ANTECEDENTES. 
 

 
Mediante auto de 13 de mayo de 2021, se declaró la caducidad del medio de control 
de controversias contractuales formulado por la Universidad del Valle en contra de 
la señora FABIOLA TORRES HERRERA con el propósito de obtener la declaratoria 
de incumplimiento del contrato de arrendamiento N° SACA 0030.0033.4.018.002-
004- 2017 de 21 de abril de 2017. 
 
La providencia se notificó por medio de estado electrónico N° 021 del 14 de mayo 
de 2021 y se remitió copia de la decisión al correo electrónico autorizado para 
notificaciones por la parte accionante.  
 
Mediante correo electrónico remitido el 20 de mayo de 2021 la Universidad del Valle 
presentó recurso de apelación en contra del auto que rechazó la demanda. 
 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 
Conforme a lo estipulado por el numeral 1 del artículo 243 del CPACA modificado 
por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 el auto que rechaza la demanda es 
susceptible del recurso de apelación en los siguientes términos:  
 
 
 

(…) ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 
2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las sentencias de primera 
instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 
mandamiento ejecutivo. (…)  

 
 
Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido por los numerales 1 y 3 el artículo 244 
del CPACA modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, el recurso de 
apelación puede interponerse directamente o en subsidio del de reposición y en los 
eventos en que la comunicación se surte mediante estado debe formularse y 
sustentarse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la respectiva 
providencia.  
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De igual forma, la norma bajo análisis establece que cuando se apele la providencia 
que rechaza la demanda resulta improcedente el traslado del recurso:  
 
 
 

(…) ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. 
<Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará 
a las siguientes reglas: 
 
1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando 
se acceda total o parcialmente a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra 
podrá apelar el nuevo auto, si fuere susceptible de este recurso. (…)  

 
(…) 3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse 
por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación 
o a la del auto que niega total o parcialmente la reposición. En el medio de control 
electoral, este término será de dos (2) días. 
 
De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por 
igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los términos serán comunes si 
ambas partes apelaron. Este traslado no procederá cuando se apele el auto que 
rechaza la demanda o niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
 
Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez o magistrado 
ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido sustentado. 
(…)  

 
 
A su turno, de acuerdo a lo señalado por el artículo 205 del CPACA modificado por 
el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, la notificación de una providencia por medios 
electrónicos se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación:  
 
 

(…) ARTÍCULO 205. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. <Artículo 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
La notificación electrónica de las providencias se someterá a las siguientes reglas: 
 
1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital registrado 
y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e 
integridad del mensaje. 
 
2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 
 
De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 
consulta permanente en línea por cualquier interesado. (…)  

 
 
Descendiendo al caso concreto, se advierte que la notificación del auto que rechazó 
la demanda se llevó a cabo a través de correo electrónico remitido el 14 de mayo 
de 2021. 
 
Conforme a lo anterior, la diligencia de notificación de la providencia se surtió una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles luego del envió del correo electrónico esto es 
el 19 de mayo 2021.  
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En consecuencia, el término de tres (3) días para interponer y sustentar el recurso 
de apelación estipulado por el artículo 244 del CPACA se surtió en el periodo 
comprendido entre el 20 y el 24 de mayo de 2021. 
 
Bajo los anteriores parámetros se tiene que el recurso de apelación se interpuso por 
la entidad accionante dentro del término legal referenciado el 20 de mayo motivo 
por el cual resulta procedente su concesión ante el Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca.  
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación formulado por la Universidad del 
Valle en contra del auto de 13 de mayo de 2021 que declaró la caducidad del medio 
de control de controversias contractuales.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA remitir el expediente al Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca para el trámite del recurso. 
 
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
MAT 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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JUEZ  
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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